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CURSO DE PREPARACIÓN
MOVILIDAD INTERNACIONAL

CONTENIDOS:

BLOQUE 1: TRÁMITES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA MOVILIDAD

BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

9.-Reconocimiento de asignaturas
10.-Encuestas obligatorias



BLOQUE 1: TRÁMITES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA MOVILIDAD

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN 10 PASOS

ANTES DE LA MOVILIDAD
1.  Nominación UGR
2.-Aceptación de destino
3.-Preacuerdo de estudios
4.-Formalización del acuerdo

DURANTE LA MOVILIDAD
5.-Certificado de llegada
6.-Modificaciones
7.-Ampliaciones
8.-Certificado fin de estancia

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
9.-Reconocimiento de asignaturas
10.-Encuestas obligatorias

SALUD, VIDA FUERA Y OTROS

ANTES DE LA MOVILIDAD
Certificado digital
Documentación personal
Seguro y Tarjeta Sanitaria
Vacunas
Alojamiento
Otros

DURANTE LA MOVILIDAD
Consulado
Servicio médico

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
Oportunidades a la vuelta: becas, 
exposiciones, prácticas, etc.



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

PROCESOS SELECTIVOS EN DESTINO

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, 
PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)

1.  Formularios propios
2.-Preselección de asignaturas para conocer perfil
3.-Carta de motivación
4.-Currículum Vitae
5.  Dossier / porfolio
6.  Idiomas u otros requisitos.



BLOQUE 1



TRÁMITES
ANTES DE LA MOVILIDAD 



BLOQUE 1: TRÁMITES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
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Certificado digital
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1. NOMINACIÓN UGR

¡ENHORABUENA! Has sido nominado/a por la UGR para realizar una movilidad internacional 
durante el curso 2026/27!

NOMINADO/A:  tu universidad te ha seleccionado oficialmente como candidato/a para participar en 
un programa de intercambio académico internacional.



ERASMUS 

1. Nominación
La realiza la ORI DE BBAA a través del correo vtribbaa@ugr.es (Se os pone en copia)

2. Respuesta de DESTINO
Una vez que DESTINO recibe la nominación y tenga la información, informará al estudiante de:

● los trámites a realizar (que varían en función del DESTINO)
● del plazo máximo para realizarlos (DEADLINE)

¡ATENCIÓN A ESTOS PLAZOS!

SI NO RECIBES PRONTO INFORMACIÓN DE TU DESTINO, CONTACTA CON ELLOS.

1. NOMINACIÓN UGR

mailto:vtribbaa@ugr.es


PLAN PROPIO

1. Nominación
- La realiza la Oficina Central (ORIC)

2. Solicitud de DESTINO
- Realiza la solicitud en destino según instrucciones recibidas por ellos sobre plazos y documentación 

(pueden pediros portfolio, carta de motivación o de recomendación, etc.). 

¡ATENCIÓN A ESTOS PLAZOS!

SI NO RECIBES PRONTO INFORMACIÓN, CONTACTA CON DESTINO

¡OJO! LA ORIC pide además otros trámites específicos, consultar en:
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio

1. NOMINACIÓN UGR

http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio


La nominación por parte de la UGR NO IMPLICA necesariamente la aceptación de destino.

→ Cada institución socia puede tener su propio sistema selectivo.

→ Debéis prestar MUCHA ATENCIÓN al proceso de selección, respetando muy bien las fechas límite y 
entregando toda la documentación necesaria en tiempo y forma.

→ La respuesta de ACEPTACIÓN o RECHAZO por parte de destino puede tardar en llegar. Mientras tanto, 
hay que seguir con la documentación.

→ En caso de rechazo por parte de destino, se puede optar a una reubicación (si la respuesta llega muy 
tarde puede que tengas que realizar la movilidad en el segundo semestre).

2. ACEPTACIÓN DE DESTINO



- Es el paso previo obligatorio para el Acuerdo de Estudios - Learning Agreement

- Estudia la web de destino para consultar su catálogo de asignaturas. 

- Antes de hacer preguntas a tu tutor o tomar decisiones sobre tu acuerdo de estudios, consulta 
el documento de Preguntas Frecuentes

- Una vez tengas decidido qué quieres cursar, escribe a tu tutor/a y hazle una propuesta de 
Preacuerdo Académico (documento “PROPUESTA DE ACUERDO CON TUTOR”)

3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 

https://bellasartes.ugr.es/sites/centros/bellasartes/public/inline-files/Preguntas-frecuentes-OUT_Marzo_2019.pdf
https://bellasartes.ugr.es/system/files/inline-files/PROPUESTA%20ACUERDO%20DE%20ESTUDIOS.doc


REGLA BÁSICA:

RECONOCER OBLIGATORIAS de la UGR: 
Es obligatorio cursar una (o varias) asignatura de destino EQUIVALENTE en cuanto a 

competencias, contenidos y carga lectiva.

RECONOCER OPTATIVAS de la UGR:
No es necesario encontrar equivalencias en destino. Se recomienda cursar asignaturas no 

disponibles en nuestra facultad.

3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 



REGLA BÁSICA:

RECONOCER OBLIGATORIAS de las MENCIONES (que pueden ser optativas para los demás 
estudiantes): 

Mismas condiciones que con las obligatorias: cursar una (o varias) asignatura de destino 
EQUIVALENTE en cuanto a contenidos y carga lectiva.

Nuestra recomendación: planifica tu movilidad para hacer sobre todo OPTATIVIDAD

3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 



Si quieres reconocer una obligatoria:

LEE la guía docente de la UGR para entender en qué consiste la asignatura.

BUSCA una asignatura de destino con contenidos y carga lectiva equivalentes.

Si la asignatura que te interesa en destino tiene MENOS de 6 ECTS tendrás que cursar 
más de una asignatura para reconocer la obligatoria de Granada. La calificación de tu 
obligatoria será la media aritmética o ponderada (según estime tu tutor/a)

Si la asignatura que te interesa tiene MÁS de 6 ECTS los créditos sobrantes se 
reconocerán como optatividad.

Si la asignatura de destino no es suficiente en cuanto a contenidos y competencias 
tendrás que encontrar otra asignatura que complete los contenidos de la obligatoria de la UGR.

3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 



¿Cuántas asignaturas te puedes llevar?

- ERASMUS Curso completo: mínimo 42 créditos / máximo 60 créditos.

- ERASMUS Medio curso: mínimo 21 créditos / máximo 30 créditos.

- PLAN PROPIO Curso completo: Máximo 60 créditos.

- PLAN PROPIO Medio curso: Máximo 30 créditos.

3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 



Documento “PROPUESTA DE ACUERDO 
CON TUTOR”

https://bellasartes.ugr.es/system/files/inline-files/PROPUESTA%20ACUERDO%20DE%20ESTUDIOS.doc
https://bellasartes.ugr.es/system/files/inline-files/PROPUESTA%20ACUERDO%20DE%20ESTUDIOS.doc


3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. SOLO OPTATIVAS  



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. SOLO OPTATIVAS 



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. SOLO OPTATIVAS 



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. OBLIGATORIA EQUIVALENTE 



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. OBLIGATORIA EQUIVALENTE



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. OBLIGATORIA EQUIVALENTE



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. OBLIGATORIAS - ASIGNATURAS DE DESTINO CON MENOS CARGA LECTIVA 



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS. OBLIGATORIAS - ASIGNATURAS DE DESTINO CON MÁS CARGA LECTIVA  



3. PREACUERDO DE ESTUDIOS 

Cuando tengas el visto bueno del tutor sobre tu propuesta de acuerdo de estudios debes formalizar tu 
acuerdo a través del Procedimiento telemático para la Formalización del acuerdo de estudios en Sede 
Electrónica. 

https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Formalizacion-inicial-del-acuerdo-de-estudios-Grado/
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Formalizacion-inicial-del-acuerdo-de-estudios-Grado/






Pasos a seguir:

1. Subir el PDF del preacuerdo FIRMADO

!!!!! El preacuerdo es un documento interno de la UGR y nunca lo tiene que firmar destino. 
No es tu acuerdo académico, es un documento PREVIO que negocias con el tutor.

2. Incluir la relación de asignaturas a cursar en destino y a reconocer en Granada.

- Selecciona correctamente el cuatrimestre en el que se imparte la asignatura 
(1 = 1er cuatri, 2= 2º,cuatri A = Anual)

- Indica el código de la asignatura: Lo encontrarás en la guía docente

- Escribe el nombre de la asignatura de destino y el número exacto de créditos correspondiente

3. Datos del Coordinador de Movilidad de Destino 

(asegúrate de que son los datos del responsable académico de movilidad, consulta a tu tutor en caso 
de duda).

4. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO EN SEDE ELECTRÓNICA



4. Una vez termines, Sede generará un documento que incluirá tu firma . 

No envíes este documento a destino todavía, aún debe ser:

Validado por tu tutor 

Validado por el vicedecano de Relaciones Internacionales BBAA

5. Cuando sea firmado por el vicedecano, te llegará una notificación a tu correo de la UGR. 

Descarga ese documento firmado y envíalo a tu responsable de destino para que te lo 
firme. 

6. Envía este acuerdo a vtribbaa@ugr.es o súbelo tú mismo a Sede electrónica: 
https://sede.ugr.es/sede_mi_sede_portada.html

MUY IMPORTANTE: 

- El acuerdo no es válido hasta que no posee firma tripartita (alumno, origen y destino)

- El procedimiento finaliza cuando se sube al sistema un acuerdo académico firmado por todas las 
partes (paso 6)

4. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO EN SEDE ELECTRÓNICA

https://sede.ugr.es/sede_mi_sede_portada.html


VÍDEO EXPLICATIVO - Formalización del acuerdo en Sede Electrónica (paso a paso)

4. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO EN SEDE ELECTRÓNICA

https://drive.google.com/file/d/1_iQ22geQB9IK_dlLyWq_aCJvcyzI0uyr/view?usp=sharing


Tutorial para completar el acuerdo:
https://sede.ugr.es/export/shared/TUTORIAL-ACUERDO-ESTUDIOS-TELEMATICO.pdf

Ejemplo de cómo funcionan los bloques en sede:

https://sede.ugr.es/export/shared/TUTORIAL-ACUERDO-ESTUDIOS-TELEMATICO.pdf


FECHAS LÍMITE
- VISTO BUENO DEL TUTOR 30 JUNIO 2026
- SUBIDO A SEDE 10 JULIO 2026

El respeto y atención a estas fechas es vuestra responsabilidad. 
No se tramitarán acuerdos más allá de estas fechas límite.
Puede que haya algún destino que lo exija antes de esta fecha o cuyas fechas sean posteriores, es 
imprescindible informar a los tutores de ello

ACLARACIONES

- No se puede realizar una modificación si no se ha cerrado el procedimiento de formalización del 
acuerdo de estudios.

- Si durante el proceso surgen problemas técnicos, contacta con eadmin@ugr.es

En caso de que el problema persista contacta con la ORI de Bellas Artes o con el Vicerrectorado.

4. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO EN SEDE ELECTRÓNICA



Resumen formalización del acuerdo de estudios (Learning Agreement) EN SEDE

1. Solicitud y firma del Acuerdo por el ESTUDIANTE, adjuntando en PDF el preacuerdo firmado por el 
Tutor.

2. Visto bueno del TUTOR.
3. Firma del RESPONSABLE ACADÉMICO Origen: Vicedecano de RRII
4. Firma del RESPONSABLE ACADÉMICO Destino (debes enviarlo tú al Coordinador de Destino).
5. Subida a Sede del Acuerdo Académico firmado por: alumno, Origen y Destino.
6. Cierre del procedimiento por la ORI.

Un acuerdo firmado por todas las partes antes del 10 de julio = no tener que hacer modificaciones luego!!

4. FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO EN SEDE ELECTRÓNICA



TRÁMITES
DURANTE LA MOVILIDAD 



BLOQUE 1: TRÁMITES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA MOVILIDAD

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN 10 PASOS

ANTES DE LA MOVILIDAD
1.  Nominación UGR
2. Aceptación de destino
3. Preacuerdo de estudios
4. Formalización del acuerdo

DURANTE LA MOVILIDAD
5. Certificado de llegada
6. Modificaciones
7. Ampliaciones
8. Certificado fin de estancia

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
9. Reconocimiento de asignaturas
10. Encuestas obligatorias

SALUD, VIDA FUERA Y OTROS

ANTES DE LA MOVILIDAD
Certificado digital
Documentación personal
Seguro y Tarjeta Sanitaria
Vacunas
Alojamiento
Otros

DURANTE LA MOVILIDAD
Consulado
Servicio médico

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
Oportunidades a la vuelta: becas, 
exposiciones, prácticas, etc.



Es el documento que deja constancia de que el alumnado ha llegado a destino
- Se hace a través de Sede, máximo 10 días tras la llegada

CERTIFICADO DE LLEGADA

La fecha de los certificados de llegada y final de estancia debe coincidir con el total de 
meses de duración que establece la plaza que de la que han disfrutado

Es el documento que deja constancia de que el alumnado ha regresado
- Máximo 10 días tras la llegada y en todo caso antes del 30 de septiembre de 2027

CERTIFICADO DE FIN DE ESTANCIA

5. CERTIFICADO DE LLEGADA



Es el documento que deja constancia de que has llegado a destino.
Impreso CERTIFICADO DE LLEGADA para ERASMUS: 

- https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/C
ertificado%20llegada%20Erasmus%20OUT.docx

Impreso CERTIFICADO DE LLEGADA para PROGRAMA PROPIO:
- https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/c

ertificado%20de%20llegada%20intercambio%20in.doc

Lo firma la ORI de destino y se envía a través de SEDE 
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Entrega-del-certificado-llegada/

Puedes comprobar en todo momento en la sede electrónica de la UGR (sección Mis Procedimientos) si lo 
has entregado correctamente. https://sede.ugr.es/Hades/?destino=MISPROCEDIMIENTOS#no-back-button

FECHA LÍMITE PARA EL ENVÍO DEL CERTIFICADO DE LLEGADA: Máximo a los diez días desde la llegada

5. CERTIFICADO DE LLEGADA

https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20de%20llegada%20intercambio%20in.doc
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20de%20llegada%20intercambio%20in.doc
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Entrega-del-certificado-llegada/
https://sede.ugr.es/Hades/?destino=MISPROCEDIMIENTOS#no-back-button


ERASMUS:
Para que se genere el certificado de llegada, tendréis que completar el procedimiento telemático 
en Sede “Movilidad internacional: Erasmus OUT – Documentación” 

A este  procedimiento se puede acceder CON o SIN Certificado digital (con los mismos datos de tu 
Acceso Identificado). 

La fecha de llegada debe ser acorde al calendario de alli, jornadas de recepción/comienzo de las clases.
Los meses de acuerdo se empiezan desde la llegada → si no completáis los meses respecto a lo que se 
indica en el acuerdo se os reclamará la cantidad de beca correspondiente a los días que no habéis 
estado.

5. CERTIFICADO DE LLEGADA



Las modificaciones son situaciones extraordinarias. 
Se permite una sola modificación por semestre.
Para hacer cualquier modificación debéis informar siempre en primer lugar a vuestro tutor, después 
al coordinador de destino. 

Enlace al Procedimiento en SEDE para la Modificación Formalización del acuerdo de estudios:
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Modificacion-del-acuerdo-de-estudios
-Grado/

Manual modificación: 
https://sede.ugr.es/export/sites/sedev2/.galleries/Docs/RI-Modificacion-de-acuerdos-Solicitante.pdf

6. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ESTUDIOS

https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Modificacion-del-acuerdo-de-estudios-Grado/
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Modificacion-del-acuerdo-de-estudios-Grado/
https://sede.ugr.es/export/sites/sedev2/.galleries/Docs/RI-Modificacion-de-acuerdos-Solicitante.pdf


PASOS A SEGUIR:

1. Contacta con tu tutor y negocia la modificación de tu acuerdo. 

2. Debes hacer un nuevo preacuerdo con las asignaturas nuevas y las que vayas a mantener.

3. Inicia el procedimiento de modificación del acuerdo de Estudios en Sede Electrónica. Debes: 
- Subir el nuevo preacuerdo con el tutor.
- “Borrar” las asignaturas que no vas a cursar y “añadir” las que sí vas a cursar.

4. Con esto, SEDE genera una modificación de tu Acuerdo de Estudios (During the Mobility) firmada por ti, 
pero, aún está en proceso:

- Debe ser validada por tu tutor
- Debe ser firmada por el Vicedecano de RRII

5. Cuando esté firmado por el Vicedecano, debes descargarlo de Sede y enviárselo a tu Coordinador de    
Destino para que firme tu modificación del LA.

6. Cuando lo tengas firmado por Destino, debes subirlo a Sede (o enviarlo a fbbaa@ugr.es para que lo 
subamos).

El procedimiento finaliza cuando se sube a la plataforma un ejemplar firmado por todas las partes.

6. MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ESTUDIOS

mailto:fbbaa@ugr.es


Fecha límite:
- 1 mes desde la incorporación del alumno a la institución de destino (indicada en el certificado de 

llegada)
- Para curso completo existe un nuevo plazo de 1 mes desde que empiece el segundo semestre 

(comienzo de clases)

Algunas veces será inevitable tener que hacer modificaciones → Hay destinos que no publican el 
catálogo de asignaturas hasta que no llegan allí

En esos casos, se hace todo el proceso previo con asignaturas provisionales y se hará una modificación tan 
pronto como estén inscritos en las asignaturas definitivas de destino

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ESTUDIOS





7. AMPLIACIÓN DE ESTANCIA

Puedes alargar o reducir tu estancia siempre que cuentes con el visto bueno de origen.
Para alumnado del Plan Propio: es fundamental preguntar previamente al Vicerrectorado:  
intlplacements@ugr.es

Solicita la aceptación del coordinador en destino y al Vicedecano en origen, (a ambos por email para que 
quede constancia). 

Debes tener estos consentimientos como mínimo con 1 mes de antelación al comienzo de clases, pero 
cuanto antes, mejor. 

Si obtienes la aceptación, solicita la ampliación/reducción de estancia por SEDE usando el procedimiento de 
SOLICITUD GENÉRICA: https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/

Anexando: 
- Email emitido por coordinador de destino y por el Vicedecano en el que autorizan tu modificación
- Documento de ampliación/reducción de estancia cumplimentado y firmado por ti descargable en: 

https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/Nueva
%20enmienda%20Convenio%20Ampliaci%C3%B3n-reducci%C3%B3n_modif_27nov24.doc

mailto:intlplacements@ugr.es
https://sede.ugr.es/procs/Solicitud-generica-para-la-UGR/
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/Nueva%20enmienda%20Convenio%20Ampliaci%C3%B3n-reducci%C3%B3n_modif_27nov24.doc
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/Nueva%20enmienda%20Convenio%20Ampliaci%C3%B3n-reducci%C3%B3n_modif_27nov24.doc


REDUCCIÓN
Puedes reducir tu estancia y no sufrir penalización si los motivos coinciden con los que contempla el 
Vicerrectorado 
https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio/ampliaciones-y-reducciones

RENUNCIA
Se realizan por sede electrónica en:
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Renuncia-a-la-plaza/

También hay que comunicarlo por email al DESTINO, poniendo en copia a vtribbaa@ugr.es y a tu tutor/a.

7. AMPLIACIÓN DE ESTANCIA: Reducción y renuncia

https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio/ampliaciones-y-reducciones
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Renuncia-a-la-plaza/
mailto:vtribbaa@ugr.es


Es el documento que deja constancia de que el alumnado ha llegado a destino
- Se hace a través de Sede, máximo 10 días tras la llegada

CERTIFICADO DE LLEGADA

La fecha de los certificados de llegada y final de estancia debe coincidir con el total de 
meses de duración que establece la plaza que de la que han disfrutado

Es el documento que deja constancia de que el alumnado ha regresado
- Máximo 10 días tras la llegada y en todo caso antes del 30 de septiembre de 2027

CERTIFICADO DE FIN DE ESTANCIA

8. CERTIFICADO DE FIN DE ESTANCIA



Al finalizar la estancia, la ORI de tu Universidad de destino tiene que firmar el certificado de final de 
estancia.

Impreso para ERASMUS:
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificad
o%20final%20de%20estancia%20erasmus%20out.docx
Impreso para PROGRAMA PROPIO:
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificad
o%20final%20de%20estancia%20intercambio%20in.docx

Lo  tienes que entregar escaneado en formato pdf a través de Sede Electrónica 
Enlace a sede ERASMUS:
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-
estancia-ERASMUS/
Enlace a sede PLAN PROPIO:
https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-estancia-NO-ERAS
MUS/

FECHA DE ENTREGA: A los diez días del regreso y en todo caso antes del 30 de septiembre 2026. 
La fecha de los certificados de llegada y final de estancia debe coincidir con el total de meses de 
duración que establece la plaza que has disfrutado

8. CERTIFICADO DE FIN DE ESTANCIA

https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20final%20de%20estancia%20erasmus%20out.docx
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20final%20de%20estancia%20erasmus%20out.docx
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20final%20de%20estancia%20intercambio%20in.docx
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/certificado%20final%20de%20estancia%20intercambio%20in.docx
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-estancia-ERASMUS/
https://sede.ugr.es/portal/procedimientos/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-estancia-ERASMUS/
https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-estancia-NO-ERASMUS/
https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-de-documentacion-de-fin-de-estancia-NO-ERASMUS/


TRÁMITES
DESPUÉS DE LA MOVILIDAD 



BLOQUE 1: TRÁMITES ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LA MOVILIDAD

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN 10 PASOS

ANTES DE LA MOVILIDAD
1.  Nominación UGR
2. Aceptación de destino
3. Preacuerdo de estudios
4. Formalización del acuerdo

DURANTE LA MOVILIDAD
5. Certificado de llegada
6. Modificaciones
7. Ampliaciones
8. Certificado fin de estancia

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
9. Reconocimiento de asignaturas
10. Encuestas obligatorias

SALUD, VIDA FUERA Y OTROS

ANTES DE LA MOVILIDAD
Certificado digital
Documentación personal
Seguro y Tarjeta Sanitaria
Vacunas
Alojamiento
Otros

DURANTE LA MOVILIDAD
Consulado
Servicio médico

DESPUÉS DE LA MOVILIDAD
Oportunidades a la vuelta: becas, 
exposiciones, prácticas, etc.



Al finalizar tu movilidad, tu universidad de destino debe emitir tu certificado de calificaciones 
(TRANSCRIPT OF RECORDS –TOR-)
Una vez que lo tengas, debes seguir los siguientes pasos para que se inicie de forma automática tu 
Reconocimiento Académico.

1. Debes acceder en SEDE:
https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-del-certificado-academico-Transcript-of-Rec
ords/

2. Adjunta:
-  El certificado Transcript of Records en PDF.

-  Si lo has descargado de una plataforma propia de la universidad de destino:
Adjunta un documento donde se describa el acceso a la misma con indicación expresa de la 
URL de acceso.
-Si lo hubieras recibido por correo electrónico:
Adjunta dicho mail en formato PDF.
-Si lo has recibido en formato papel:
Escanéalo y adjuntalo en PDF + presenta el original en la Secretaría de BBAA para su 
autenticación.

9. RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS: Transcript of Records

https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-del-certificado-academico-Transcript-of-Records/
https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-del-certificado-academico-Transcript-of-Records/


Se tendrá en cuenta la tabla de equivalencia de calificaciones: 
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/TABLA%2
0CONVERSI%C3%93N%20CALIFICACIONES.pdf

Se hará Media Ponderada en caso de ser necesario.

¿Cuándo se reconocen matrículas de honor?
- Cuando hayáis obtenido la máxima calificación posible en el país de destino, según lo indicado en la 

Tabla de Conversión de Calificaciones aprobada por el Vicerrectorado de Internacionalización de la 
Universidad de Granada  (columna “Opción a M.H.” 10). 

- Cuando hayáis obtenido una calificación inferior a la máxima, pero que permite el acceso a la 
Matrícula de Honor según indica la mencionada Tabla de Conversión de Calificaciones (columna 
“Sobresaliente” rango 9-9,99). En este caso, es requisito imprescindible que aportéis un informe del 
Coordinador/a de Movilidad de la Universidad de Destino, según modelo normalizado por la 
Facultad de Bellas Artes.

Enlace a normativa: https://bellasartes.ugr.es/estudiantes/movilidad#title7

9. RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS: Transcript of Records

https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/TABLA%20CONVERSI%C3%93N%20CALIFICACIONES.pdf
https://internacional.ugr.es/sites/vicerrectorados_files/vic_internacionalizacion2/public/inline-files/TABLA%20CONVERSI%C3%93N%20CALIFICACIONES.pdf


10. ENCUESTAS OBLIGATORIAS: EU  Y ORI BELLAS ARTES

De vuelta en España tendrás que realizar algunas encuestas sobre tu movilidad.

ORI Bellas Artes:

Es una encuesta que nos servirá para completar la información del catálogo de destinos de la Facultad. 

En ella se recogen cuestiones en lo relativo a la vida en la ciudad de tu movilidad (alquiler, transporte, nivel de 
vida…) y de la facultad de destino, como las asignaturas que ofrecen, los recursos, apoyo a alumnado 
internacional, etc. 

¡Es importantísimo que la completes para poder proporcionar la mejor info posible a los futuros alumnos de 
movilidad!



1. Contacto y negociación con el tutor - PREACUERDO

2. Formalización del acuerdo de estudios en SEDE JULIO 2026 (puede ser antes, según fechas destino)

3. Atender REQUERIMIENTOS DE DESTINO (Destino informa de los pasos a seguir)

4. Realizar la matrícula ONLINE en la UGR (Confirmar fechas cuando salga el calendario 26-27). 

!!!! Hay un plazo para matricular las asignaturas a realizar en la UGR y otro para las que se vayan a 

realizar en Destino - Alumnado que se vaya solo medio año

5. Hacer la matrícula en DESTINO

6. Enviar el Certificado de Llegada: máximo 10 días tras la llegada

7. Modificaciones en el Acuerdo Académico (L.A): 1 mes desde el comienzo del semestre (una 

modificación por semestre).

8. Entrega del Certificado Fin de Estancia: a los diez días del regreso y en todo caso antes del 30 de 

septiembre de 2024.

9. Transcript Of Records: Debe emitirlo Destino.

RESUMEN DE PASOS CLAVES: Antes, durante y después



SALUD, VIDA FUERA Y OTROS
ANTES DE LA MOVILIDAD 



La ORIC os dará información sobre el seguro para la movilidad: 

https://internacional.ugr.es/estudiantes/movilidad-saliente/seguro

Si en la Universidad de destino te solicitan algún seguro adicional obligatorio, tendrás que seguir sus 
instrucciones y abonarlo (sucede en algunos destinos de EE UU, Australia o Canadá). 

Consulta recomendaciones MAEC para el país:
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx

SOBRE EL VIAJE Y VIVIR EN OTRO PAÍS: SEGURO

https://internacional.ugr.es/estudiantes/movilidad-saliente/seguro
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx


· Asegúrate si necesitas alguna vacuna:
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-
viajes-internacionales 

Centro de vacunación internacional en Granada: Hospital Universitario Virgen de las Nieves
Petición de cita: se realizará en el teléfono 958-020478 en horario de lunes a viernes de 8:00 a 9:00 y 
de 13:30 a 14:30 (martes sólo de 8:00 a 9:00).
Gestión de cita: El viajero debe pedir cita al teléfono antes indicado, para que sea atendido un mes 
antes del inicio del viaje (ojo, es posible que sean necesarias varias citas).

· Información sobre la tarjeta sanitaria europea: https://w6.seg-social.es/solTse/jsp/Entrada.jsp

· Consejos para viajes internacionales: la salud del viajero:
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-
viajes-internacionales

SOBRE EL VIAJE Y VIVIR EN OTRO PAÍS: SALUD

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-viajes-internacionales
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-viajes-internacionales
https://w6.seg-social.es/solTse/jsp/Entrada.jsp
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-viajes-internacionales
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ciudadania/consejos-de-salud/salud-en-viajes-internacionales


SOBRE EL VIAJE Y VIVIR EN OTRO PAÍS: DOCUMENTACIÓN

Asegúrate de tener todos los documentos que necesitas.

Ordena y revisa tu documentación personal, revisa fechas de caducidad y renueva lo necesario.

Busca información sobre el país y la ciudad a la que vas, sus costumbres, oferta cultural, servicios y 
recomendaciones de otros compañeros/as que ya han estado allí.



SOBRE EL VIAJE Y VIVIR EN OTRO PAÍS: VIVIENDA

Comprueba las condiciones de vivienda de tu destino.

Cuidado con posibles estafas o anuncios fraudulentos!!!

Espera a obtener la confirmación del destino para buscar alojamiento (residencia, piso, etc.)



SALUD, VIDA FUERA Y OTROS
DURANTE LA MOVILIDAD 



Es necesario registrarse en la Embajada o Consulado de España del país del destino.
Debes consultar con frecuencia la información ofrecida por el Consulado.

OFICINAS CONSULARES DE ESPAÑA EN EL EXTRANJERO
- Embajadas y Consulados de España en el extranjero: 

https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx

- Recomendaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: 
https://internacional.ugr.es/estudiantes/movilidad-saliente/recomendaciones-viaje

INSCRIPCIÓN EN CONSULADOS

https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://internacional.ugr.es/estudiantes/movilidad-saliente/recomendaciones-viaje


SALUD, VIDA FUERA Y OTROS
DESPUÉS DE LA MOVILIDAD 



OPORTUNIDADES TRAS LA MOVILIDAD

BAG
Festival Internacional de Arte organizado por la facultad de Bellas Artes. Se abre convocatoria para aquellos 
alumnos que hayan hecho una movilidad desde y hacia nuestra facultad.

Prácticas en la ORI: curriculares y Beca Ícaro
Prácticas curriculares o remuneradas en el equipo del vicedecanato de Relaciones Internacionales.

Prácticas Erasmus
Oportunidad de hacer unas prácticas fuera de España al terminar el grado:
https://empleo.ugr.es/noticias-empleo/practicas-erasmus-2024-25/

https://empleo.ugr.es/noticias-empleo/practicas-erasmus-2024-25/


¿A QUIÉN ME DIRIJO PARA 
CADA ASUNTO?



CÓMO CONTACTAR

Debéis usar siempre vuestra cuenta de correo de la UGR.

Asunto: Universidad de destino (País) : Motivo del correo.

Saludo,

identifícate. (Nombre y apellidos, tipo de movilidad, curso…)

Por qué escribes.

Agradecimiento y despedida

Firma.



A QUIÉN CONTACTAR

ORI Central
Asuntos económicos
Plan Propio - casi todas las gestiones
intlinfo@ugr.es

ORI Bellas Artes:
Vicedecano - Jesús Osorio fineartsmobility@ugr.es
Secretaría - Laura Pérez vtribbaa@ugr.es
Becaria de apoyo - Clara González fineartsmobility@ugr.es

Destino:
Coordinador 
Responsable
Consulta la web o pregunta directamente

Tutores
Por concretar - apartado de Movilidad de la web de la facultad
Acuerdo de estudios

mailto:intlinfo@ugr.es


Se encuentra en el Complejo Administrativo Triunfo.
Email: intlinfo@ugr.es

ERASMUS

- Gestiona las aceptaciones, renuncias,  reubicaciones y ampliaciones
- Gestiona la documentación obligatoria de la Beca Erasmus y de control de Estancia
- Gestión de pagos
- Emisión de Seguro

Información para seleccionados Erasmus: 
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/movilidad-grado

PLAN PROPIO

- Gestiona las aceptaciones, renuncias,  reubicaciones y ampliaciones
- Realizar la nominación y gestión necesaria para la admisión en el destino
- Gestión de pagos
- Emisión de Seguro

Información para seleccionados Plan Propio: 
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio

ORI CENTRAL (ORIC UGR)

mailto:intlinfo@ugr.es
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/movilidad-grado
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/prog_propio


ERASMUS:

- Nominación

- Acuerdo de Estudios (formalización y modificación)

- Matrícula

- Reconocimiento de Estudios (a la vuelta)

PLAN PROPIO:

- Acuerdo de Estudios (formalización y modificación)

- Matrícula

- Reconocimiento de Estudios (a la vuelta)

ORI BBAA: trámites de los que se encarga



ERASMUS Y PLAN PROPIO

Cada UNIVERSIDAD DE DESTINO informa de:

- los trámites específicos a realizar (Presentar carta de motivación, porfolio, etc)

- los plazos máximos para realizarlos

Lo normal es que envíen un correo con la información. 
También podréis encontrar información en la web de destino.

En la convocatoria indicamos los destinos que lo requieren, por lo que si no os avisan una vez estéis 
nominados, recomendamos preguntar e informaros por vuestra cuenta para evitar sorpresas.

DESTINO



Son ellos quienes determinan las convalidaciones.

Cada destino tiene asignado un tutor, os daremos aviso cuando estén publicados en la web los de este 
año.

Sólo se encargan de ayudar a realizar el preacuerdo y el acuerdo de estudios.

TUTORES



BLOQUE 2



PREPARAR CANDIDATURA 
PARA PROCESOS DE SELECCIÓN



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3.-Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3. Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



1.  Formularios propios

                Ejemplo: UAP, Poznań (Polonia)





BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3. Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3. Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



3.  Carta de motivación

Es tu presentación más humana y puede ser determinante para tu selección o rechazo.

Es el espacio donde demuestras tu verdadero interés por la institución, tu conocimiento de 
ella y la coherencia de realizar allí tu movilidad dentro de tu proyecto formativo y profesional.

Habla de ti y también de tu capacidades comunicativas, de tu capacidad para estructurar 
ideas, de tu capacidad de trabajo…



3.  Carta de motivación

Revisa el enfoque pedagógico (más teórico, más 
experimental, más técnico, especializado, etc.)

Consulta profesores, talleres, líneas de 
investigación.

Analiza sus puntos diferenciales y sus fortalezas: 
equipamiento de talleres, biblioteca especializada, 
proyectos abiertos a la participación del estudiantado 
o cualquier cosa única que los defina, 
reconocimientos, premios, rankings, etc.

– Conoce bien tu centro de destino



3.  Carta de motivación

Tus datos y los del centro

Saludo

Presentación y el motivo de tu carta
Tus puntos fuertes y tu línea de trabajo

Interés por su institución y razones. Por qué su centro en 
específico

Refuerza tu interés

Agradece su atención y ofrécete para ampliar información 
contactando contigo o en una entrevista

Saludo

– Estructura bien el contenido 



Tus datos

Saludo

Presentación y el motivo de tu carta

Tus puntos fuertes y tu línea de trabajo

Interés por su institución y razones

Refuerza tu interés

Agradece su atención y ofrécete para ampliar información

Saludo



Tus datos

Pon correctamente los datos de la institución

Saludo

Presentación y el motivo de tu carta

Interés por su institución y razones:
NO te equivoques de profesores

Tus puntos fuertes y tu línea de trabajo

Refuerza tu interés

Agradece su atención y ofrécete para ampliar información

Saludo



3.  Carta de motivación

Tono formal pero personal. Primera persona. 
Respetuoso, oficial, pero humano y honesto.

Evita el yo yo yo.

Nada de frases hechas y mucho menos Chat GPT.

Atención al idioma: si no conoces su idioma, inglés. En 
Francia, mejor francés.

Revisa el texto para que esté bien cuidado. Pide a alguien 
más que lo revise.

– Tono, idioma y corrección



3.  Carta de motivación

Frases no muy largas. Párrafos de pocas líneas con 
espacios que den aire al documento. 

Texto ajustado a ambos lados o solo a la izquierda.

Letra legible y muy sencilla: Arial, Calibri o similar. Mismo 
tipo de letra que el CV.

Tamaño 10-12, interlineado entre 1 y 1,5

Suficiente margen alrededor del texto, no llenes toda la 
página ajustando demasiado los bordes.

No líneas viudas ni huérfanas.

1 página máximo!!!

– Diseño y maquetación



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3. Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



4.  Currículum Vitae

Nivel de formación (NO colegio ni instituto).

Posibles apartados: experiencia artística, proyectos en los que 
hayas participado, premios recibidos, cursos relacionados con tu 
formación, etc.

Primero exposiciones individuales y después colectivas.

NO información irrelevante (por ejemplo: no necesitan saber si 
tienes el carnet de conducir).

Estructura clara, ordenada y coherente.

Cada apartado en orden cronológico (de más reciente a más 
antiguo).

– Contenido



4.  Currículum Vitae

Lo más limpio y sencillo posible.

Nada de plantillas y/o decoraciones innecesarias.

Pone tu foto NO es obligatorio y a veces NO es 
recomendable.

Usar misma fuente que en tu carta de motivación.

1 página máximo!!!

– Diseño



Ejemplos de lo 
que NO hay 
que presentar



BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2. Preselección de asignaturas para conocer perfil
3. Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos

(ATENCIÓN A TODAS LAS COMUNICACIONES, PETICIONES Y FECHAS LÍMITE)



5.  Dossier / Porfolio

La mayoría de centros internacionales tienen un 
proceso selectivo por porfolio para acceder a 
sus estudios: no parten de cero.

Intenta no abusar de ejercicios de clase.

Menos es más: sólo lo mejor.

– Contenido



5.  Dossier / Porfolio

Averigua si tienen un modelo específico que tengas que seguir. 
Busca otros porfolios en su web para ver su estilo.

Lo van a ver en pantalla: mejor formato horizontal.

No demasiado grande y pesado!

NO plantillas decoradas ni elementos ornamentales. Lo más 
limpio posible, solo importa tu obra y una información mínima.

NO horror vacui: que las obras respiren.

Cuida la composición de las páginas.

Solo buenas fotos, evita reflejos, sombras, colores raros o 
cosas que molesten en el fondo.

– Forma
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BLOQUE 2: PREPARAR CANDIDATURA PARA PROCESOS DE SELECCIÓN

Requisitos más habituales

1.  Formularios propios
2.-Preselección de asignaturas para conocer perfil
3.-Carta de motivación
4. Currículum Vitae
5. Dossier / porfolio
6. Idiomas u otros requisitos
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¡¡GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN
Y BUEN VIAJE!! 


